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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: DFX04L19-2 

 

RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 DEL 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS 

AUXILIARES, OPCIÓN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA, POR EL SISTEMA DE ACCESO 

LIBRE, CONVOCADAS POR ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA CONSEJERÍA DE 

PRESIDENCIA Y HACIENDA  (BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2019), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN COMPLEMENTARIA CON LAS PERSONAS 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO TODOS LOS EJERCICIOS OBLIGATORIOS DE LA FASE DE 

OPOSICÓN Y NO HAN RESULTADO SELECCIONADAS. 

 

Habiendo finalizado el proceso selectivo y publicada la relación de aspirantes 

seleccionados y tras la estimación de recurso, el Tribunal, de conformidad con lo establecido en 

la base general decima de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 

que se aprueban las Bases Generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para 

acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 de junio de 2004). 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO.- Publicar, tras la estimación de recurso, la relación complementaria con las 

personas aspirantes que han aprobado todos los ejercicios obligatorios de la fase de oposición 

y no han resultado seleccionados en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos 

Auxiliares, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, por el sistema de acceso libre, convocadas 

por Orden de 15 de noviembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 

25 de noviembre de 2019) por orden de puntuación alcanzada, como se recoge en el Anexo. 

 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Bueno Zapata, María Josefa 
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